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reúnen en la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias todas las condiciones que se expre" 
san a continuación: 

a) Ser español. 
b) No hallarse incapacItado para el ejercIcIO de cargos pu

blicas. justificado con certificación negativa de antecedentes 
penales expedida por el Registro Central de Pe.nados y Rebeldes. 

c) Haber cumplido la edad de veintiún añ03. extremo que 
justificará mediante 'certificación del acta de nacimiento expe
dida por el R~gistro Civil. legitimada y legalizada si no corres
pondiera a la Audiencia Territorial de Madrid, 

d) No padecer incapacidad físiCa para el desempeño del 
cargo. acreditada con certificado expedido por un Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional. o en su defecto ¡ por cualquier Mé
dico; en este caso la certificación debe ser visada por la J efa
tura P~ovincial de Sanidad. 

e) Poseer el titulo de Licenciado en Ciencias, o certificación 
de haber hecho los estudios para su obtención, y los aspirantes 
que los hayan realizado por los planes derivados de la Ley de 
29-' de julio de 1943 y quienes terminaron los mismos a partir 
del curso acadérrúco 1948-1949, poder acreditar la aprobación 
del examen de la Licenciatura correl¡pondiente, según establece 
la Ord~n ministerial de 28 de septiembre de 1948, y el de 
Maestro ' de Primera Enseñanza o haber aprObado las asigna
turas de «Pedagogia generah> y «Pedagogia diferencial o diqác
tlca». 

Los alumnos de la extinguida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio deberán poseer el título d~ Maestro normal o la 
certificación académica justificativa de haber realizado todos 
los estudIOS para la obtJmción del mismo, si bien para tomar 
posesión, en su día, de la plaza han de hallarse todos en pOse
sión del titulo correspondiente o de la Orden supletoria del 
mismo. 

f) Adhesión a lo~ principios del nuevo Estado. 
g) Los aspirantes que hayan desempeñado al2;ún cargo con 

anterioridad al 18 de julio de 1936, no estar inhabilitados para 
el . desempeño del cargo por resolución de expediente de depu
ración. 

h) ' Los ,eclesiásticos, de acuerdo con Lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Concordato, «nihil obstat) de su Ordinario propio. 

i) Las aspirantes, poseer el certificado acreditativo de la 
prestación del Servicio Social de I,a Muler o de la exención en 
su caso. 

j) Los opositores que se crean comprendidos en la Ley de 
17 de julio de 1947 lo justificarán con el certificado de la auto-
ridad correspondiente. . 

~.ó El plazo de presentación de instancias, dirigidas a esta 
Dh'8cción General, ser¡1 cie treinta elías hábiles, contados a par
tir de la publicación .de la presente Orden en el «Boletín OficIal 
del Estado», según disponen los artIculas sexto y 17 del citado 
Decret9 de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo, pe 1957. 

A dicha instancia se unirán los justificantes de haber abo
nado a la Habilitación General del Ministerio 75 pesetas, por 
derechos de oposición, y a la Caja Unica 60 pesetas. por forma
ción de expediente. 

La instancia y los dos justificantes mencionados se presen
tarán en el Registro General pel Ministerio o en cualquiera de 
los Centros que señala el articulo 66 de la Ley de;Procedimiento 
Adminl,trativo. 

Los residentes en el extranjpro podrán presentar sus Instan
cias en cualquier representación diplomática o consular de Es
paña, y éstas las remitirán al Ministerio por correo aéreo cer-
tificado, a cargo (!el interes¡¡,do. I 

Quedarán sin curso las Boll~ltqdes que ll\lguen al Registro 
General del Ministerio o a cualquiera de los Centro& expresados 
en, el artiÍ::ulo 66 de i¡¡, Ley do prooedimiento Administrativo des
pués del plazo señalado anteriormente. 

4.° De acuerdo con lo dispuesto en el articulo sépt,imo del 
Decreto de 10 de mttyo de 1'95'(, !l~ pUblica,rá la listll de admiti
dos y excluidos, y 16s aspirantes que consideren infundadil s~ 
exclusión podrán recurri!' conforme a lo dispu.esto en el núme
ro primero del articulo tercer'o del mismo, 

5.0 Los opositores admitidos a la oposición concurrirán a 
realizar los ejercicios ,en el lugar, dla y hora que previamente 
se-les designe, cuya notificación se hará en la forma dispuesta. 
en el artlcu!onoveno del citado Decreto ele 10 de mayo de 1957; 

I 

6." Los opositóres propuestos por el TriburV,a¡ presentaran 
en esta Dirección General, dentro del plazo de treinta di as a 
partir de la propuesta de nombramiento que señala el articu
lo 14 del Decreto de 10 de mayo de 1957, los documelltos acredi
tativos de las condiciones señaladas en el número segundo de 
esta Orden, no pudiendo ser nombrados aquellos opositares que 
dentro del plazo indicado, salvo los. casos de fuerza ' mayor, no 
presenten sú documentación. quedando anuladas todas sus ac
tuaciones, 

Los aspir,antes que tengan la condición Oe funcionarios esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtel}er su anterior nombra. 
miento, debiendo presentar en este caso la certificación del Mi
nisterio u Organismo del que dependan acreditando su condi
ción y las demás circunstaneias mediante hoja de sefvicios. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, 
Dios g)larde a V. S. muchos años. 
Madrict. 26 de marzo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del MagisteriQ. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN d~ 5 de mayo de 1962 por la que se nombra el 
Tribunal que ha de juz.7ar el concurso-oposición con
vocado pU1:a cubrir plazas en el Cuerpo Nacional de 
Inspección de Trabajo y se señala lugar, día y hora 
para proceder al sorteo de actuación de los opositores. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en la Orden de 8 
de enero del año en curso por la que se convoca' concurso
oposición para cubrir once plazas de Inspectores T¿cnicos ' de 
Trabajo de tercera clase del Cuerpo Nacional de Inspeceión de 
Trabajo, más las vacantes, que se produzcan hasta el momento 
de finalizar los exámenes, pero sin que-pueda exceder de VEinte 
el número' total de' las que puedan proveerse, ep relación con 
el párrafo primero del artículo octavo del Decreto de 10 de 
roa'yo de 1957, que aprueba el Rt'glamento de oposiciones y con. 
cursos para las funcionarios públicos, y de acuerdo con la pe
signación realizada al efecto por la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha acordado nombrar para 'que Integren el 
Tribunal que ha de juzgar dicho concurso-oposición a fas se-
ñores siguilmies: . , 

Presidente: Ilustrísimo siti\or don Cristóbal Graciá Marti
n13z, Subsecretario de Trabajo. 

Vocales; Ilustrísimo señor don Marcial Polo Diez, Director 
general de Empleo; ilustrisirpo señor don Manuel Martínez Pe
reiro, Jefe de la Inspección Central de Trabajo, e ilustrísimo 
señor don Frapcisco Hernández-Tejero y Jorge, Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid. 

Secretario: Don Félix de LEÓn y Gftrcia de la Barga, _Ins
pector Técnico Provincial de primera clase. 

El Presidente podrá ser sustituido por el Director general de 
Empleo. 

Vocal suplente: Ilustrísimo señor don Luis Manuel Sáncnez 
Blanco, Inspector TécnicQ general de Trabajo de primera clase. 

Secretario suplente: Don Antonio Ramírez Menéndez, Ins
pector Técnico general de Trabajo de segunda clase. 

El acto del sorteo de los opositores tendrá lugar el día 16 del 
presente mes, a las trece horas, en el salón de actos ide este De
partamento. El lugar y fecha de comienzo de los ejerCicios se 
señalará por el Tribunal con qUince dias de antelación. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. ¡, muchos .años. 
Madrid, 5 de mayo de 1962 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departamento. 


